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OFICIO N°       -2021-MINEDU-VMGI-PRONIED-UGEO 
 
 
 
Señor. 
QUIÑONES MANCHEGO ALFONSO ENRIQUE 
Calle Las Higueretas N° 120, Interior 101, Urb. Residencial Monterrico.  
La Molina - Lima 
alqsa1@yahoo.es 

Presente.- 
 
Asunto             : Notificación de Resolución Jefatural. 
 

Referencia       : Contrato N° 036-2019-MINEDU/VMGI-PRONIED 
 Expediente: SEL00020210000003 
 SINAD: 48085-2020 
 
De mi consideración:  
 
Me dirijo a ustedes, a fin de remitir la Resolución Jefatural N° 000016-2021-MINEDU/VMGI-
PRONIED, que resuelve rectificar el error material contenido en el Anexo 21 de la Resolución 
Jefatural N° 216-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED-UGEO, referido a la aprobación de la 
Liquidación Final del Contrato N° 036-2019-MINEDU/VMGI-PRONIED, derivado de la 
Adjudicación Simplificada N° 123-2018-MINEDU/UE 108, convocada para la Contratación del 
Servicio de Consultoría de Obra: “Supervisión por la Ejecución de Obra “Mejoramiento de la 
Prestación del Servicio Educativo de la I.E. Nivel Inicial Nº 391 – 1 Flor Amancaes, Rímac - Lima 
- Lima”. 
      
Hago propicia la ocasión para reiterarle las muestras de mi especial consideración y estima 
personal. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
ING. JAVIER ENRIQUE LAURA RAMOS 

Director del Sistema Administrativo III 
de la Unidad Gerencial de Estudios y Obras 

Programa Nacional de Infraestructura Educativa Ministerio de Educación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(JLR/bom) 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por El Programa Nacional de
Infraestructura Educativa, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
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